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DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO, QUE EMITE N LAS COMISIONES UNIDAS DE

SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD SUSTE NTABLE coN Rrmc¡Ón A LA

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS

AUTORIDADES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE uÉxlco A ESTABLEcER

MEGANISMOS Y EMPRENDER ACCIONES QUE GAR ANTICEN A LA CIUDADANIA

EL DERECHO A LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD' ESTABLECIDOS EN LA

coNsTtruc¡Óru Polirlcn DE LA clu DAD DE uÉxlco, suscRITO POR LAS

DrpurADAs lvlRníR GABRIELA sALlDo MAGos, ANA PATRtcla eÁEz GUER

Y EL DlPurADo HÉcron BARRERA MAR MOLEJO

HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD

Ciudad de México a 17 dejulio de 2019'

DE MÉXICO, I LEGISLATURA, A IAS

e Movilidad Sustentable del Congreso de
Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana y d

la Ciudad, I Leg islatura, les fue turnada Para su análisis Y elaboración del dictamen

respectivo, LA P ROPOSICIÓru COTV PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA

RESOLUCIÓI\¡ pOR EL OUE SE EXHORTA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES

DE LA CIUDAD DE MÉxlco A ESTABLEcER MECANISMOS Y EMPRENDER

ACCIONES QUE GARANT ICEN A LA CIUDADAN|A EL DERECHO A LA MOVILIDAD Y

SEGURIDAD, Presentado Por las DiPutadas María Gabriela Salido Magos, Ana P

Báez Guerrero Y el DiPutado Héctor Barrera Marmolejo, los tres miembros integrantes de

Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional

argumentos de

En ese contexto y a fin de cumprir con ro dispuesto en er artícuro 260 der Reglamento del

congreso de la ciudad de México, las comisiones unidas de seguridad ciudadana y de

Movilidad sustentable, encargadas del análisis y dictamen de la propuesta con punto de

acuerdo, desarrollaron el trabajo correspondiente conforme a la siguiente estructura:

METODOLOGiA

l..Enelcapítulo.ANTECEDENTES"sedaconstanciadeltrámiteydeliniciodelproceso
legislativo; así como de la fecha de recepciÓn del turno para la elaboración del dictamen

de la referida propuesta con Punto de Acuerdo'

ll. En el apartado denominado "PREÁMBULO"' se exponen de manera sucinta, la

motivación, fundamentación y alcances' de la propuesta en estudio Y se hace una b

referencia a los temas que la componen

lll.-Enelcapítulo'CONSIDERANDOS''laComisiÓnexpresalos
valoraciÓndelaspropuestasylosmotivosquesustentanladecisión.

lV.- Finalmente, en el capítulo "PUNTOS RESOLUT¡VOS"' la comisión emite su decisiÓn

respecto de la iniciativa analizada

Dictamen Por el q ue se desecha la ProPosición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a las autoridades comPetentes

de la Ciudad de Méx ico a establecer mecanismos Y
la ciudadanía el derecho a la

s
I

^

movilidad Y seguridad, establecidos en la Constitución
emorender acciones que garanticen a

PoiÍtica de la Ciudad de México'
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I. ANTECEDENTES

En sesión del Pleno del Cong reso de la Ciudad de México' t Legislatura, en fecha 26

de marzo de 2019, la DiPutad as María Gabriela Salido Mag os a nombre propio, las

Diputadas Ana Patricia Báez Guerrero Y el DiPutado Héctor Barrera Marmolejo, los

tres miembros integrantes del GruPo Parlamentario del Partido de Acción Nacional'

presentó la Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución

el que se exhorta a las autorida des comPetentes de Ia Ciudad de

establecer meca nismos Y emPrende r acciones que garanti cen a la ciudadania el

derecho a la movilidad Y segurid

la Ciudad de México' Misma que

Parlamentana de este H' Congreso'

âd, establecidos en la Constitución Política de

a partir de esa fecha, fue Pu blicada en la Gaceta

dictamen

En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, l \

Legislatura, turno la propuesta con punto de Acuerdo' *ui"'iu del presente Dictamen' /)V f
a ta comisión de seguridad ciudadana y Movi'dad sustentabre para su estudio y t' l\ \

t.l

,ã
2

3 El 26de marzo de 2019, la comisión de seguridad ciudadana recibió el oficio

MDsPoPAtcsPl2s22:2olg,medianteelcuallaMesaDirectivadelCongresodela
ciudad de México, I Legislatura, rernite para su estudio y dìctamen, la propuesta con

punto de Acuerdo por el que se exhorta a las autoridades competentes de la ciudad

deMéxicoaestablecermecanismosyemprenderaccionesquegaranticenala
ciudadanía el derecho a la movilidad v seglridad, establecidos en la constitución

Política de la Ciudad de México

por oficio cÇM/ll/cs c116312019, el día 19 de junio de 2o1g' se solicitÓ una prÓrroga

para ta elaboraciÓn del dictamen aquí presentado'

con oficio MDSRPA/C fjP1032212019, el dia 28 de junio se recibió la concesión de la

prÓrrogasolicitadap",'ruelaboracióndeldictamenaquÍpresentado.

Õ

4

5
¡q

II. PREÁMBULO

De conformidad con lo estable cido en los artículos 122, aPartado A, fracción ll de la

stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 aPartado D, inciso r) de la

Constitució n de la Ciudad de México B0 de la LeY Orgánica del Congreso de laCon
,1,3,67Y

Ciudad de México; 100, 103 fracción lV, 104, 105,106,196,1 97,257 Y 260 del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; las Comisiones de Seguridad

Ciudadana Y Movilidad Sustentable someten a consid eración del Pleno el Presente

Dictamen relativo a la siguiente PROPOSIC IÓN CON P UNTO DE ACUERDO POR EL

QUE SE EXHORT A A LAS AUTORIDAD ES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE

MÉXICO A ESTABLECER MECANISM OS Y EMPREN DER ACC¡ONES OUE

n con Punto de Acuerdo Por el que se exhorta a las autorid ades competentes

Dictamen Por el que se dcs echa la ProPosició
emprender acciones que g aranticen a la ciudadan fa el derecho a la

de la Ciudad de México a establecer mecanismos Y

Ã

movilidad Y segu ridad, establecidos en la Constitución PolÍtica de la Ciudad de México
Página 2 de tt



-\

.gtfso o"

È',ml cOMtStONES UNIDAS DE SEGURIDAD

',Sffi cluonoANA y MovtltDAD SUSTENTABLE

I Lf'l(ilSl,¡\l'tlRÀ

GARANTICEN A LA CIUDADAN in Et- DEREcHo A LA Movl LIDAD Y SEGURIDAD'

ESTABLECIDOS EN LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

p resentado Por las DiPutadas MarÍa Gabriela Salido Magos, Ana Patricia Báez Guerrero Y

el DiPutad o Héctor Barrera Marmolejo, estas Comisiones se abocaron

discusiÓn Y valoración del D ictamen que se menciona y cons¡deraron ser

para conocer del asunto de que se trata' por lo que en este acto, resP

someten a consideraciÓn de este Honorable Çongreso, el siguiente

DICTAMEN

Asimismo, se exhorta a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México a que en el

ámbito de su comPetencia, Y de acuerdo a los cana les institucionales correspondientes

p roteja Y garantice el derecho a la movilidad reconocido Po r la Constitución Política Local'

de ìgual manera, se Pide que se asegure el Poder de elección que tienen las Y los

capitalinos, mismo que les Permite el efectivo desPl azamiento en condiciones de

seguridad, calidad, igualdad Y su stentabilidad, que satisfag an sus necesidades

SEGUNDO Que las DiPutadas Y el DiPutado ProPo nentes, refieren entre los

antecedentes de su Proposición con Punto de Acuerdo la importancia que tienen los

medios de transPorte, es histÓrica Pues en el caso concreto de la Ciudad de México, la

historia del transPo rte es extensa, debido a la situación de constante crecimiento

desarrollo urbano qu e se vive. Un ejemPl o de ello es que a finales de los 70's se Presenta

una de las Primeras crisis en materia de movilidad Y transPorte concesionado de

pe rsonas, ante este Panorama ha sido necesaria la inclusión de nuevo s métodos, cada

más modernos, ecol ógicos Y sofisticados

Algunos de los medios de transPorte que han surgido, con las facilidades que ofrecen las

al análisis,,-
comoetentesl /
etuosa[gtJ "

,Ã

oBJEToYDESCRIPCIÓNDELAPRoPUESTAcoNPUNToDEACUERDo

PRllvlERo,_QueelobjetodelapropuestaconPuntodeAcuerdo-qY"^Sepresenta,es
exhorta* t, surr"t"iä o" seguridal ciudadana capitalina a que se implementen

acciones con carácter de urgente para garan lizar la seguridad de las personas y los

prestadores del servicio de transpo't" tolultivo que brindañ particulares y que diariamente

ubon"n a la movilidad de cientos de personas'

.â

,Ã\

NUCVAS tecnologías Y métodos de Pago electrónico, son lJber, ÇabifY o DiDi, Para el

transporte individual Y recientemente como transPorte colectivo se tiene a JettY, Urbvan Y

Bussi, con una ruta Y Paradas establecidas

TERCERO. - Continúa diciendo que' en fechas recientes ha sido noticia que la empresa

citada JettY ha sido objeto de ataques Y víctima de cortes de ci rculación a través de la

que cubre, lo cual ha Puesto en Peligro no solamente la movil idad Para las Personas que

usan este transPorte, sino Para los que circulan en otros medios Por la zona, estos

con Punto de Acuerdo Por el que se exhorta a las autoridades competentes

ictamen Por el que se des echa la ProPosición derecho a la

vez

de la Ciudad de México a establece r mecanismos Y empre nder accionD es que garanticen a la ciudadanfa el

ã

movilidad Y seg uridad, establecidos en la Consiitución Política de la Ciudad de México.
Página 3 de 1L
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Ciudad de México.

Diciamen Po r el que se desecha la ProposiciÓn con Punto de Acuerdo Por

de la Ciudad de México a establecer mecanismos y empre nder acciones

SEXTO. - Que la empresa Jetty ha solicitado de manera oportuna la intervención a las

autoridades competentes y han persistido los ataques' que las autoridades en materia de

movilidad y seguridao c¡u¿a¿ana deben garanlizar condiciones adecuadas para las

empresasquecuentanconelpermisoparaoperar,que.esfacultaddelasylosdiputados
de esta soberanía presentar proposiciones con punto de acuerdo' de conformidad con lo

establecido en el artículo 5 del Reglamento del congreso de la ciudad de México y que el

pleno de este H. Congreso puede .onot"' de las proposiciones con punto de acuerdo' de

conformidad con lo esiautecìdo en el artículo 99, fracción ll del Reglamento'

!õ

ataques incluso han llegado a comprometer la integridad física de conductores' pasajeros

y demás ciudadanos' t)
cUARTo. - Que dicha empresa opera a través del operador SVBus, "'p,",I:il:w
con el permiso p"'" op"i" en la Red de Transporte en la Zona Metro

embargo, luego de los incidentes ocurridos, la empresa Jetty habia publicado a través de

su sitio web Oficial y sus redes sociales la necesidad de cåncelar de forma indefinida la

prestación de su servicio con intención de preservar la seguridad' Además' se ha

interpuesto la denuncia correspondiente y se ha informado lo ocurrido a las autoridades

correspondientes Oe ta Secretaría de Movilidad, asÍ como a medios de comunicaciÓn'

El pasado domingo 24 de marzo Jetty informó que habÍan decidido reactivar su servicio

de traslado hacia santa Fe, en razoná" qra desde su perspectiva' obligan a sus usuarios

a utilizar opciones;; ;;'";; + lehtas + inseguras y + incómodas"'

QUlNTo.'Dentrodelosconsiderandospresentadosporlaproponente,establecequeeS
deber de todas las autoridades, en el ámbito de su competencia' garantizar los derechos

humanosylasgarantíasconsagradasenelartÍculol2delaConstituciónPolíticadelos
Estados unidos Mexicanos y los artícuros 12, 13 y 14 de la constitución Política de la

ê

Establecidos los antecedentes y el contenido de la ProposiciÓn con Punto de Acuerdo en

estudio, quienes integramos las comisiones unidas de seguridad ciudadana y de

Movirìdad sustentabreier congreso de Ia Ciudad de México, exponemos ros siguientes:

III. CONSIDERANDOS

PRIMERO. - Estas Comisiones Unidas de Segurida d Ciudadana y Movilidad Sustentable'

consideramos imPro cedente la ProPosiciÓn con Punto de acuerdo motivo del Presente

dictamen, toda vez que las acciones Pa ra prevenir Y atender las situaciones de riesgo en

materia de seguridad en la Ciudad de México, dentro Y fuera de las inmediaciones de los

el oue se exhorta a las autoridades competentes

i,ËJå;íi;;n'ã-la c¡udadania el derecho a la

de México.
Página 4 de 11movilidad Y seg uridad, establecidosenlaC onstituci ón Politica de la Ciudad
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sistemas de Transportes, ya están siendo imprementadas por ra secretaría de seguridad

Ciudadana

SEGUNDO. Que las Comisiones de Seg uridad Ciudadana Y Movilidad

entienden la imPortan cia de Preservar la Seg ad en la Ciudad, Para dar tranq uili a
urid

smos de

las y los ciudadanos' Es Po r eso que se esián im plementando diversos mecanl

capacitación, control, vigilan cia y evaluación en el Sistema de Seguridad de la C iudad de

México

b

Ã\

A

TERCERO. - Como parte de la estrategia implementad,a en materia de seguridad' la Jefa

de Gobierno de la Ciudad de México, 
-'" 

reúne con el gabinete de Seguridad y Justicia

conformado por .uã" uno de los titulares de: la Secretaría de Gobierno (Rosa lcela

Rodríguez velâzquez), er secret"rio Ju seguridad ciudadana (Jesús orta Martínez), la

procuradora General de Justicia (Ernestina Godoy Ramos) y el coordinador General de

Seguridad (Tomás Pliego Calvo)'

GUARTo.-QuelaSecretaríadeMovilidaddelGobiernodelaCiudadcontemplaentre
sus estrategias de movilidad, un "Plan Estratégico de Movilidad de la ciudad de México

201g. una ciudad un sistema,,,en er que se deiata er diagnóstico previamente rearizado y

posteriormente,, las estrategias ".p".ifi"", 
dentro de lás que se 

,aborda;. 
el rescate y

mejora del transporte públiJo, la gestión del tránsito' regulación de los servicios privados

de movilidad, el impulso a la innovación y mejora tecnológica' mejora de la atención

ciudadana, así como poríticas de seguridáo uiár orientadas ar cambio de conductas y

perspectiva de gé

Específicamente

nero.

eneltemadeseguridadeneltransportepúblicoseestánllevandoa
cabo los siguientes asPectos:

Objetivo

-Disminuirlaincidenciadeldelitoderobodemanerafirmeysostenida;

-Garanlizar la seguridad física y patrimonial de los usuarios del transporte público

(autobuses, microbuses Y taxis)'

Estrategias

-Diagnósticodelaszonas,horarios'rutas'ramalesymodusoperandiparaeldespliegue
de la fuerza oPerativa;

-Fortalecimiento del estado de fuerza de la policía del transporte;

Punto de Acuerdo Por el que se exhorta a las autoridades comPetentes

Dictamen Por el que se desecha la ProPosición con la ciudadanfa el derecho a la

de la Ciudad de México a establece r mecanismos y empren der acciones que garanticen a

"âr

movi lidad Y segurìd ad, establecidos en la Constitución Polltica de la Ciudad de México'
Página 5 de 11
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-Orientación vial;

Ã

la Ciudad de México;

ãr cruceros Y rutas'

de seguro.

SEMOVI, entre otros

I

formaciÓn Policial;

3) Coordinación con la

4) Comisiones de Seg

2.

3

Dictamen Por el que se desecha la ProPosición con Punto de Acuerdo Por el que se

de la Ciudad de México a establecer mecanismos Y emprender acciones que gara

-EstablecimientodeSenderossegurosenzonasdealtaincidenciadelictiva;

Acciones r\ f)
-lnspecciones en paraderos, puntos intermedios de ascensos y descensos Ofrylsáie

autorizado e irregular, así como en cruceros peligrosos' con estricto apego a los

protocolos de actuaciÓn policial y respeto a los derechos humanos;

-Patrullajes a pie t¡erra y motorizados;

-Acompañamiento policial en los recorridos de las unidades deltransporte público;

- 6 puntos de revisiÓn ubicados estratégicamente;

-coordinación con autoridades de la secretaría de Movilidad' la secretaría de Gobierno'

ra procuraduria Generar de Justicia v oãi rnstituto de Verificación Administrativa' todas de

-coordinación con los operadores de los centro de control y comando (c2) y del crucero

deControl,Comando'CómputoyAtenciónCiudadana(C5),paraelmonitoreode

Asimismo, se han estado realizando revisiones al transporte concesionado para verificar

que este se encuentre en regla con: t,'¡"ton de circulación' licencia de conducir y póliza

QUINTO. - Que la Jefa de Gobierno de la ciudad de México' la c' claudia sheinbaum

pardo, está llevando a cabo de manera específica las siguientes acciones de manera

coordinada con el antes mencionado Gabinete de seguridad y Justicia' las Alcaldías'
â

Fortalecimientode4ejesconlafinalidaddetenerunaCiudadSegura:

;ì 
,;:i5::,i1nto 

de ra secretarÍa de sesuridad púbrica de ra ciudad de México v

Guardia Nacional;

uridad Ciudadana para estrechar el vínculo entre policía de

proximidad Y la PoblaciÓn'

Cada6semanasseevalúalaincidenciadelictivaysegeneraunareunióncon

i: ff"t:"'!ïiî:ï" presentó er comando de operaciones Especiares v ra unidad

Táctica de Auxilio a ìa Población para garantizar una ciudad segura' tras sostener

exhorta a las autoridades
nticen a la ciudadania el

competentes
derecho a la

,G

movl lidad Y seguridad, esta blecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México'

Página 6 de 1l'
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â

que la Presencia de gruPo s delincuenciales, obliga a su gobierno a contar con

corporaciones Policiacas con preParación esPecial

4. El Comando de OPeraclones Especiales será un cuerpo táctico de élite que se

compondrá Por el extinto cuerpo de granaderos, el gruP o esPecial Y fuerza de

tarea con 3 mil elementos Y estarán equipados con armam ento, vestuario Y equlpo

vehicular ProPio de las unidades de operaciones esPeciales, estarán entrenados

en tácticas Y técnicas de intervención Para operativos de alto impacto Y Para

patrullaje en áreas de alta incidencia delictiva, su misión será el combate a la

delincuencia organizada

5. La Unidad Táctica de Auxilio a la PoblaciÓn integ rarâ a elementos de la P cl

montada, ambiental, femenil Y del transPorte, serán caPacitados Y certificados

primeros auxilios Y como rescatistas. El gruPo Atenea será caPacitado Por la

pol icía Nacional de EsPaña en el manejo de concentraci ones Y movilizaciones

socl ales, Para garantizar la Protección de quienes ParticiPan en este tiPo de

äi:::,:å en zona Limítrofe (Frontera Rastri*o), que contempra ros sisuientes

asPectos:

Objetivo
-Abatirconjuntamentelosíndicesdelincuencialesydevolver|apaz
zonas colindantes de la Ciudad de México y el Estado de México'

Coordinación
-ParticiPación en los oPerativos'

Policía Federal
-División de GendarmerÍa

Ciudad de México

Dictamen Por el que se desecha la ProPosición con

6

de la Ciud ad de México a establecer

instancias federales Y locales

a la ciudadanÍa en las

autoridades comPetentes
el derecho a la

â.

-secretaría de Seguridad Ciudadana

:ã'""^",ït tffi : ffi :: J;.Ì åì: Ë å * p,to, c o m u n i ca ci o n e s y c o n t a cto c i u d a d a n o ( c 5 )

-Centro de Comando y Control (C2 Norte)

Estado de México
-Secretaría de Seguridad Ciudadana

-Centro de Control, Comando Comunicación, Cómputo y Calidad (c5)

-FiscalÍa General de Justicia

-PolicíaEstataldelasregionesdeEcatepec,TlalnepantlayNezahualcóyotl
Acciones . -,-, ¿--^Ãñ,
.Puntosdevigilanciaestacionariaenparaderosdeltransportedepasajeros
-Recorridos sistemáticos y conjuntos en las colonias de mayor incidencia' en una franja de

,1 5 kilómetros at int"rio' i" t, ðiuO"d de México y del Estado de México'

-lnspecciones en p*to' intermedios de ascenso y descenso de pasaje'

-orientaciÓnvialycanalizacióndeserviciosmecánicosydeemergencia

Punto de Acuerdo Por

empren der acciones
el que se exh orta a las

que garanticen a la ciudadanfa
mecanismos Y

la Constitución

/â\

movilidad Y seguridad, establecidos en Polltica de la Ciudad de México'
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sEXTO. -El titular de la secretaría de seguridad ciudadana' Jesús orta Martínez durante

su comparecencia ante la comisiÓn Permanente de este congreso' el pasado jueves 20

de junio, informó también que

'1.- Se está llevando a cabo una estrateg ia de seguridad, a conciencia, de a realidad que

vive la ciudadanía, teniendo sie mpre como objetivo, la mejora continua de la seguridad

2.- Se están reconstruyendo las instituciones de seguridad de la Ciudad de México,

teniendo como P ropósito mejorar de manera continua las caPacidades de las Y los

policías. Esto con base en el mejoramiento de las condiciones laborales de los mismos'

prioritariamente au mentando el ingreso salarial de personas q ue laboran en dicho sector

3.- ResPecto altema de eq uipamiento, la Secretaría de Segu ridad Çiudadana, disPone de

pa rque vehicular deficiente, Por lo que se Pretende increme ntar y reforzar el número de

unidades, Para una mejor realización de la labor Policial

4-- En cuanto a infraestructura, los espacios en los cu ales se encuentran inmersos los

cías, se Pretende sean mode rnizados, Particularmente 73 de ellos.

t^

poli

Existe un trabajo Permanente con cada una de las 16 alcaldías, siendo esto un hecho

de bastante imPortancia, Pues la coordinación de esfuerzos , facilita el dar cumPlimiento a

los objetivos Planteados en la estrategi a de seguridad imPlementada

tema de caPacitación Y Profesio nalizaciÓn, se Pretende atender de n

5.-

lG

6,- El

oportuna, mediante el fortalecimiento del nive I académico de los Po licías, logrando

objetivo que Poco más de 33 mil Policías cursen el bachillerato Y lo alcancen

7.- Mediante la estrategia de seguridad de Proximidad Por cuadrantes, se han presentado

recientemente Por Parte del Gobierno de la Ciudad de México las siguientes acciones

o PresentaciÓn del Comando de OPeraciones EsP eciales, reorientado Y conformado

por el extinto CuerPo de Granaderos' cuya razon de ser consiste en realizar

labores de Patrullaje en zonas de alta incidencia delictiva Y oPerativos de alto

impacto de intervenct ón y tácticos en contra del crimen organizado

Presentación de Unidad Táctica de Auxilio, que cump le con apoyar a la Población

,1â

o

o

O

Dictamen Por el que se desecha la ProPosición con Punto de Acuerdo Por

de la Ci udad de México a establecer mecanismos Y emp render acciones

a través de caPacidad es que se han certificado de manera reciente como

primeros auxilios, rescatistas, acomPañamiento de movilizaciones' de

concentraciones sociales y eventos masivos de carácter cultural, dePortivo,

artistico, politico o de cualquier otra índole

o Presentació n de la Policía de TransPorte, cumPliendo con una de las

problemáticas más imPo rtantes a atender en la estrateg ia de seguridad ProPuesta,

acorde a las necesidades de cada uno de los tiPos de transporte Público util

en la Ciudad.

Generación de una agenda estratégica involucrando a diferentes autoridades o

actores que colaboran-en la estrategia de seguridad' desarrollando productos de

inteligencia que lr"go generan, labores de investigación' posteriormente un

proceso de judicializJcioi y finalmente se ejecuta la operación

La judicialización es un aspecto que ahora tiene mayor productividad' pues a

travésdelsistemadejusticiapenalacusatorio,seatiendenproblemasque

el que se exhorta
que garanticen a

de México.

a las autoridades comPetentes

la ciudadanía el derecho a la

movilidad y seguridad, establecidos en la Constituc¡ón Polftica de la Ciudad
Página 8 de L1
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COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD

CIUDADANA Y MOVILIDAD SUSTENTABLE

mayormente ocurren de manera cotidiana, a partir de la evaluación continua del

origen de la incidencia delictiva

se está trabajando en disminuir los índices de casos de delincuencia y violencia

comunes, y primordialmente se pretende cambiar la percepción de la ciudadanía

en relariÓn a la inseguridad, pues aun cuando se está trabajando en dar atención

a este problema, las personas se encuentran inconformes, y vulnerables respecto

a la inseguridad Y violencia.

a

IV. PUNTOS RESOLUTIVOS

por lo anteriormente expuesto y fundado, en términos de los razonamientos de hecho y

de derecho, y de conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 104 del

Reglamento del Cong*;; J; t" c¡ro"o de México, estas Comisiones Dictaminadoras:

s
Ã

ê\

RESUELVEN

PRIMERO.- Se DESECHA la ProPosición con Punto de Por el que se exhorta a las

autoridades competentes de la Ciudad de México a establecer meca nismos Y emPrender

acciones que g aranticen a la ciudadanía et derecho a la mov ilidad y seguridad,

establecidos en la ConstituciÓn Pol itica de la Ciudad de México, presentada Por las

Diputadas María Gabriela Salido Magos, Ana Patricia Bâez Guerrero Y el Diputado Héctor

Barrera Marmolejo, integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, el 25 de m

2019.

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido'

DadoenelRecintoLegislativodeDoncelesaloslTdíasdelmesdejuliode20l9 q
rè.

FIRMAN LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS COMISION

DE SEGURTDAD c¡ÙoaoaNA Y rvlov¡tlóÀD sUsTENTABLE DEL coNGRESo DE

C¡UDAD DE MÉXICO, ILEGISLATURA.

LISTA DE VOTACIÓN

ES

rta a las autoridades competentes

n a la ciudadania el derecho a la

ti

Ã

Leticia Esther Varela Martínez
Presidenta

Guillermo Lerdo de Tejada
Servitje

VicePresidente

Dictamen Por el que se desecha la ProPosición con Punto de Acu

de la Ciudad de México a establecer mecanismos Y emprender
erdo Por el que se exho

acciones que garantice

movilidad y segurldad' esiablecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México.

Página 9 de 11'



W
I r.,ti(itlil,À:l'uI(A

COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD
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.G

Federico Döring Casar
Secretario

Héctor Barrera Marmoleio
lntegrante

Jannete Elizabeth Guerrero M

lntegrante

Yuriri AYala Zúñiga
lntegrante

Carlos Alonso Castillo Pérez
lntegrante

Ma. GuadaluPe Aguilar Solache
lntegrante

Paula Andrea Castillo Mendieta
lntegrante

José Luis Rodríguez Díaz de
León

lntegrante

María de Lourdes Paz
lntegrante

åG

Ã\

ã

José Emmanuel Vargas Bern
lntegrante

Girce Camacho Bastida

al

lntegrante

Dado en et Ràcinto Leg¡iráiivo dä nòeläs ä tos t 7 oiaà del mes de ¡uiio oe ioie
Do

LISTA DE VOTAGIÓN

Miguel Ángel Macedo Escartín
Presidente

Sandra Esther Vaca Gortés
VicePresidenta

con Punto de Acuerdo Por el q ue 9e exhorta a las

Dictamen Por el que se desecha la ProPosición

de la Ciudad de México a establecer mecanismos Y emP render acciones que garantice
autoridades comPetentes

anfa el derecho a la

FA'úC,tF. CONTRAEN ABSTENcl

Ã

movilidad Y seguridad , establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México'
n a la ciudad
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¡ã.

Ana Patricia Báez Guerrero
Secretaria

Ma. GuadaluPe Aguilar Solache 
)

lntegrante :

María GuadaluPe Chavira de la
Rosa

lntegrante

Jorge Gaviño Ambriz
lntegrante

Jannete Elizabeth Guerrero M

lntegrante

María de Lourdes Paz ReYes
lntegrante

Alfredo Pérez Paredes
lntegrante

María Gabriela Salido Magos
lntegrante

Esperanza Villalobos P érez
lntegrante

Dado en el Recinto Legis

G\

â\

i .- --- " '"--^ --l

G5o-\tþ
i,.

:,-.

lativo de Donceles a los 17 díai del mes de julio de 2019

de Acuerdo Por el que se exhorta a las autoridades competentes

Dictamen Por el que se desecha la Proposición con Punto

de la Ciudad de México a establecer mecanismos Y emP render acciones que garanticen a la ciudadanía el derecho a la

¡G\

movilidad Y seg uridad, establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México
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